
El Ministro de Industria y Enel'JÍa.
lOAN MAlO CRUZATE

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPONGO~

Artículo único.-A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto queda prohibido el empleo de radioelementos en la
fabricación de pararrayos, la importación e instalación de pararra
yos que lDcorporen fuentes radiactivas, así como la importación de
fuentes radiactivas destinadas a los mismos.
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ción de circulación de dicho conjunto, no será necesaria en el caso
de que cada una de las unidades que lo componen- disponga por
separado.de su correspondíente talJeta ITV en la que se refleje el
cumplimIento de la reglamentaCIón oportuna en lo relativo a la
.compatibilidad entre ambas unidades.

En desarrollo de lo anterior. se hace necesaria la publicación de
una disposición que regule las condiciones que han de cumplir cada
Una de las u!"dades para ase.gurar dicha compatíbilidad, agilizando
el procedimIento actual de lDspecclón, consIstente en la presenta
ción a inspección de cada una de las .combinaciones de vehículo
tractor y remolques y semirremolques que vayan a circular por las
vías públicas, lo que en el caso de grandes flotas en los que las
cabezas tractoras y remolques y semirremolques se intercambian de
forma continua, constituye un problema importante.

En .su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Se aprueban' las prescripciones técnicas relativas a la
homologación de los vehículos, en lo que se refiere a su compatibi
lidad, para formar conjuntos de vehículos y a la homologación de
las partes mecánicas del acoplamiento, que se publican como anexo
a la presente Orden.

Segundo.-I. Los fabricantes nacionales de vehículos destina·
dos a formar parte de conjuntos de vehículos, o los representantes
1~~les de los fabncantes extranjeros, deberán solicitar la homologa.
Clon de cada uno de l,?s .upos que fabnquen o importen, en lo que
se refiere a sI! .compatlbllIdad para form.ar conjuntos de vehículos,
como condiclOn preVIa a su matnculaclón.

. 2. Asimismo, los fabricantes nacionales ae dispositivos mecá
mcos de acopiamIento, o los representantes legales de los fabrican
tes e.xtranjeros, de.berán solicitar la homologación de cada uno de
los 1l.pOS de diSPOSitIVOS que fabnquen o Importen, como condición
preVla a que sean montados sobre vehículos que formen· parte de
conjuntos de vehículos. .

Tercero.-I., La homologación de los dispositivos mecánicos
de acoplamiento será exigible a partir de los seis meses, desde la
publicación de la presente Orden.

2. La homologación de los vehículos, en lo que se refiere a su
compatibilidad para formar parte de conjuntos de vehículos, será
exigible a partir de un año, desde la publicación de la presente
Orden. .

3. En el caso de que se desconozca el destino final del
vehículo, en el momento de la homologación de su tipo.. por
haberse efectuado la misma como autobastidor o chasis cabina, la
totalidad de los requisitos de este Reglamento deberán ser verifica
dos durante la inspección individual de la unidad terminada por los
servicios competentes de la Administración Pública en materia de
inspección técnica de vehículos. Cuando los servicios de inspección
no dispongan de los medios necesarios para hacer la totalidad de
los. ensayos previstos en el Reglamento, podrán exigir la presenta·
clón de un certificado de un laboratorio acreditado, justificativo del
cumplímiento de los requisitos no comprobable por sus propios
medIOS.

. Cuartó.-1. En el caso de vehículos que estuvieran en servicio
antes de la fecha de entrada en vigor de la obligatoriedad de la
homologación, en lo que se refiere a su compatibilidad para formar
parte de un conjunto de vehículos, y cuyos propietarios estuviesen
lDteresados en acreditar dIcha compatibilidad, ésta deberá ser
verificada mediante una inspección individual, efectuada por los
servicios competentes de la Administración Pública en materia de
inspección técnica de vehículos.

2. En esta inspección individual se verificará el'cumplimiento
de los requisitos que le sean aplicables, .establecidos en el anexo a
la presente Orden, .con la excepción de las pruebas mecánicas a
efectuar sobre las pIezas mecánicas del acoplamiento, descritas en
el apéndice 2, y las relativas a la comprobación del tiempo de
respuesta y sincronización del sistema de frenado, descritas en el
párrafo 11 del anexo.

Quinto.-1. Las reformas de los vehkulós en servicio consis
tentes en la instalación de dispositivos de acoplamiento, así como
la renovación o sustitución de dichos dispositivos, deberá efec
tuarse utilizando dispositivos mecánicos de acoplamiento homolo-
gados. .

2. La verificación de la realización de la reforma se efectuará
mediante inspección individual que acredite el cumplimiento de'
los requisitos establecidos en el anexo antes citado.

Sexlo.-Er;l todos los casos, tanto si se trata de vehículos
homologados en los que se refiere a su compatibilidad para formar
parte de un conjunto de vehículos, como en' el de, los vehículos
lDspeccionados individualmente con el mismo fin, así como en el
caso de los vehículos en servicio, que hayan sido inspeccionados en
lo que se refiere a su compatibilidad, y en los que se efectúe una
reforma para incorporar o renovar un dispositivo mecánico de
acoplamiento, se hará constar esta circunstancia en la taIjeta ITV
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18433 REAL DECRETO 1428/1986, de 13 de junio, sobre
pararrayos radiactivos. .

A la vista de la proliferación de fuentes radiactivas instaladas en
cabezales de pararrayos, el MiI,tisterio de Industria y Energía ba
realIZado estudios y s~licltado mforme del Consejo de Seguridad
Nuclear, que lo ha ~lDllldo. con un estudio de los nesgos derivados
del empleo de radionucleJ.dos para estos fines, así como de las
supuestas ventajas de tales equipos frente a los pararrayos conven
clOnal~s. Las conclUSIones alcanzadas ponen de manifiesto que no
es posIble la homologactón de los pararrayos radiactivos atenién
dose a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria de 20
de marzo de 1975, y que deben ser consideradas como instalaciones
radiactivas a lodos los efectos.

Las conclusiones de los estudios realizados evidencian que si
bien los riesgos de radiactividad en condiciones normales de
funcionamiento son escasos, los de contaminación a causa del
deterioro del sistema'de contención de los radioisótopos empleados
son apreciables y en caso de accidente los riesgos SOn considerables
sin que en nin~n caso ofr~zcan compensación por su eficacia, por
lo qu~ el refendo Cons~Jo ha propuesto se dicte una disposición
para tmpedir la lDstalaclón en el futuro de pararrayos radiactivos
y regular la legalización o retirada de los ya instalados.

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia y
a IDlclatlva del Consejo de Segundad Nuclear, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de junio
de 1986,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se concede el plazo de un año para que los poseedores
de estos pararrayos radiactivos ya instalados, .que carezcan de
autoriza~ión como. instalación radiactiva, la soliciten cumpliendo
los requlSltos preVlstos en el CItado Reglamento de Instalaciones
Nucleares y Radiactivas.

Segunda.-Los titulares de los pararrayos que no soliciten la
autorización de. acuerdo con lo establecido en la disposición
transltona antenor deberán ponerlo en conocimiento de la Direc
CIón General de la Energía y del Consejo de Seguridad Nuclear en
el mIsmo plazo de un año, en el 9ue también deberán contratar la
gestión. de los cabezales de los CItados pararrayos como residuos
radiactIvos con las Empresas autorizadas por el Gobierno para
dicha gestión.

OISPOSICIONES FINALES

. Primera.-Se faculta al Ministro de Industria y Energia para que
dIcte las disposiciones de desarrollo y aplicación de este Real
Decreto.
. Segunda.-EI present~ Real Decreto entrará en vigor el día

SIgUIente de su pubhcaClón en el «Boletín Oficial del Estado». .
Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

18434 - ORDEN de 26 de junio de 1986 sobre prescripciones
técnicas 'relativas a la homologación de los vehículos.
en lo que 'se refiere a su compatibilidad, para formar
parte de conjuntos de vehículos y a la homologación
de las partes mecánicas del acoplamiento. .

. Ilustrisimo señor:
El Real Decreto 1125/1986, que modíficael artículo 256 del

Código de la Circulación, -establece que la inspección técnica del
conjunto de vehículos como una sola unidad, a que hace referencia
el apartado II del citado articulo, para la obtención de la autoriza-
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1.2.3 ;1 lo; di:;;:t:lsitivO$ mecá:llcos de acoDl:~r:üento.
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limo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

Lo que comunico a V. l. para su conocimientó y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1986.

MAJO CRUZATE

Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción.

Décimo.-l. El Centro directivo del Ministerio de Industria y
Energía competente en materia de normalización y reglamentación
podrá eximir de la obligatoriedad de homologación de tipo a
aquellos dispositivos que por su concepción o diseño sean distIntos
de los establecidos en la presente Orden. Esta exención será
también extensible a los fabricantes de vehlculos que vayan a ir

.equipados con dichos dispositivos.
2. La exención se efectuará por resolución expresa del citado

Centro directivo, ante petición justificada, que incluirá un esquema
del dispositivo de acoplamiento propuesto, asl como las razones de
utilización o diseño, para que los dispositivos no puedan ser
homologados. ' .
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1.2.4 A 1-.')5 semrreHlolcrues c!JYo ;es.o técnioo rrá>ülTO ad:ni.s.i:?le ( que da lugar
duna C,":lc:¡a que se tr<":lnsmi te al 5uelo 90r trecho del eje o los ejes del
c;emi rraroL-me '1 a otra que :312 transmi te del se'Tli rrerrohrue al vehículo
:r::¡ctor) excede las 15 t, estando caqado el ve:1Ículo Coll 5:J carg-a ITá
Xl:1"'"l •

1."2.3 A l\~ r;liOlque:; de un :)e~O n'áxi;ro téc:1ico 'superior a la t <categoría
04)1/.

1.2.2 f\ 1-::>5 tr"'ctocatnio~.s ;:>cevistos par:=¡ f':)l:7l"lac un vehiculo articulado con
.Jn ::.emirr2lr\olque de más de 15 toneladas de P.T.M.A.

1. 2. i. J\ los ,CaJ:Uooes reao1cadores ;>revistoo par=i tomar un conjun.to de
v~hícul05 COt'J un. rerrolque que tenga un ;eso técnico máxirro admisible
(?n-'IA) a s"oerior a llJt(categoria 04)1/.

1.3. \0 ~o5~ante, a ~tición del =onstructor, se 8~jen conceder homologa
ciones ".)3.r:'i \1"?-hículo trilctores y a r:molques o serni rrcroolques cuyo peso
;ná.-::i:no técnico de"" inferior ;:j los v3.1ores indir:aJos en los párrafos an-'
terior:s.

1.1. n ?rei:ient-:: reglarrento esUtolece las, ::ondiciones que debe satisfacer en
:=;~s as::ectos mécanico, eléctrico, !"lE!~tico y de frenado, el acopla
;nlento de los ::onjuntos de ~¡liculos ." de vehiculos articulados oa.ra
q~ estos pue.ian ser considerados caro ccrn~tible5 entre si, as( C'CfT'O

la:j condiciones que !1an de c<.lC:'l,:Jlir los con:xJnen.tes rrecáriicos de dicho
3.co')lar."Iiel1to

1. C,,",PO DE APLICACION

PHESCRIPCI0N~ TECKICAS RELATIVAS .~ LA H<M)LXACION DE LCS VEHICULffi
e'. W QUE SE REFIERE A su C01PATIBILIDAD PARA f'ORMI\R PARTE DE OJNJUN
le>; OE VEHICULa.3 y ~ LA H<MJLXACJOK DE lAS PARTES MECANICA5 DEL ACo
PrA""'.I '.:NTO.

1.4 U :lre:5ento:? R.e;;larn~ntQ no es de a;")licaci6n a los vehículos agrícolas.

A los.eE~ct~ del ~rese~t~ r=gl~nento, se entiende:

1/ Cat~gorías ~e~ún el Re11amento ~cional je Ftenado.

2.1 Por "hQnoloc:¡aci6n de un vehíeu~o" la hanolcqaci6n del miSIlO en lo que
s¿ refier2 a la com.Jatibilijaj entre ve~ículo tractor y remolque.

A ~ E X o

del vehículo, efectuando en la misma la anotación ..Vehículo I
compatible», y se consignarán los siguientes datos:

a) Peso máximo remolcable.
b) Fuerza máxima horizontal sobre el dispositivo de acopla-

miento.
c) En su caso, fuerza máxima vertical sobre dicho dispositivo.
d) Dimensiones de las piezas del dispositivo de acoplamiento.
e) Tipo de compatibilidad. .

Séptimo.-Todos aquellos conjuntos de vehículos en los que, ya
sea el tractor, bien el remolque o semirremolque, no hubiesen sido
sometidos a la homologación o a la inspección individual,. de
acuerdo con lo establecido en el articulo cuarto anterior, para
asegurar su compatibilidad, deberán pasar la inspección técnica
como una sola unidad. En esta inspección, en la tarjeta ITV del
conjunto, se hará constar que dicha tarjeta es sólo válida para la
combinación tractor-remolque presentada a inspección.

Oetavo.-La tramitación de las solicitudes de homologación se
ajustará a lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 25 de enero de 1982 por la que se regula el procedi
miento de solicitud de homologación de vehículos, partes y piezas.

Noveno.-La acreditllción de los laboratorios para la aplicación
del presente Reglamento se efectuará en la forma prevista en el
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2.2. Por "hcm::>lcqaci6n de los di':;:x.sitivos ~<'inicos de acoolamÍEmto· la
homologación de l~ di5positivos mecánicos como unid~jes

inde::en.Hentes, antes de su montaje. sobre lOs vehículos.

2.3. Por tipo de vehículo, aquellos vehlcul06 que no ~resen~n diferencias
esenciales entre sI por lo que se refiere a:

2.3.1 Peso técnico máximo a~siblp. (P.1.M.4.) del vehículo.

3.

3.1

SOLICI'lUJ DE HOMJLCXiACION

La solicitud de harologación jel vehículo, en lo qlle se refiere a S:J

canpatibilidad para fomar parte de conjuntos de vehiculos deberá ser
9resentada por el fabricante del vehículo, o en 5U c~so, QOr su rp-~re

sentante legal debidamente autorizado.

te

~
::s"'.?
a
V>

2.3.2 Peso rráximo ·reu'Olcable.
3.1.1 Para cada tipo de vehículo, la solicitud deberá ir aconpa~da de:

2.3.3 'ri,?O de dis~itivo de acopl.:vni.ento.
3.1.1.1 Una descripción del tipo de vehículo, edn indicaci6n exoresa de l~s

caractec1sticas señaladas en el apartado 2.3 anterior.

2.3.4 Tipo de sistema d~ frenado. 3.1.1.2 Un esquema del vehleulo que muestre:

2.4 Por "dispositivos mecánicos'de acopl~~iento":

2.4.1 El gancho de (eloolque de SO, en el caso del vehicul0 tractor :Je un con
junto de vehículos, tal y como se describe en el ~rraEo 1.2.1.

2. 4 ~ 2.. El gancho de réSrolque de 40, en e 1 ca~o del veh19ulo tr.:lctor Je :10 con
junto de vehículos, tal l Como se describe en el ~rrafo lo 2.1.

3.1.1.2.1 La posición del di~positivo mecáni?O de a00pl~niento:

3.1.1.2.2 ~ disposición y.un esquema del sistema de frenaclb.

3.1.1.3 AcUl de hafbl<X)aci6n del di':;!XI5itivo rrecánico de acopla-
mien~. I

, 2.4.3

2.4.4

El anillo de 50, 9n el caso de un reroolque tal cano se deqcribe en el'
párrafo 1.2.3 anterior.

F.l ;millo de 40, en el caso de un remolque tal, cano se de';cri~ ~n €'l
párrafo 1.2.3. anterior.

3.1.1.4

3.1.~.5

La di:::;oosici6n de los del'ás disp::>5 i ti vos de acoplamiento y
su descrip::ión.

"~so técnico admisible", y en el caso de los vehlculos autOTÓ'Ji
les, ,"Peso técnico rMxitro remotcable lO

•

s
":l
"'"

3.1.1.62.4.5

2.4.6

La quL,ta r;ueda de 2", en,el caso del vehículo trFlctor; Jc un vchículo
articul.~o, tal como se describe en el ~rrafo 1.2.2, ven el aue l~

c~rga ver~ical 30bre el di~oositivo de ~cool~~i~nto no se~ su~rior ~

200 K~.

La qui1tii rueda de 3,5", en el caso del vehículo tr;:¡ctor Je un vo¿ohículo
articulado, tal y como se describe en el ~rrafo 1.2.2.

3.1. 2

En el caso de vehiculo tr1!ctor !Jara .semirreflulqueo o vehículo semirre
molque, la categoria A o B de cam.oatibilidad que ~e solicita.

Deberá oresentarse un vehicuto representativo del ti;?O de vehículo, a
a?robar, al laboratorio acreditado par~ efectuar los ensayos de homolo
gación

~.

'"~O-'C
00
a-

2.5.2 Estructura resistente.

2.5.1 ~arca o denominación comercial.

2.4.8 El [lÍV'Ote de acoplamiento de 3,5", en el caso de un s€'mirremolque t'll
cano se describe en el :1árrClEo 1.2.4 anterior. .

2.4.7 El oivote de a.copl,~,mÍfmto (o{ing-oin) 2", ,en el C'lSO de un ~emirrefOC)l

que lail cano se .iescrioe enel :>arrafo 1.2.4 al1tl"!rior.

3.2.1.1 Dibujos en triplicado quficientemente detall~dos oar'l i1e~tificar los
ccrnponentes lTEcánicos del di.,positivo. \

3.2.1.2 Una breve mención técnica que especifique caracterlsticas y
matpria1es de los canponentes.

3.2 Iñ solici too de hcm:>toqaci6n de los di~positi vos rrecánicos de <lCO~)la

miento en lo que se reEiere. a su l"esistenci.1 deberá ~r orsenttlda 90r
el L'lbricantP- de los mi:3fl'OS, o en su caso, oor su reqresentante lel¿ll
debidamen~e autorizado.

3.2.1 P;Uii cada tir-o de di'3positi va lfecánico de aCQ91a:nientQ deoerá oresen
tar'5e:

Por· ti;x> de dis;:ositivo rrecánico de i!cool"ll1\iento, a aquellos di:5positi
vesque no presenten dlt~r'~í!~i-'lS esenci,ües eQtre sl~ en lo que s:e' (8
fil~re a :

2.5

2.5.3 Material, salvo que sea Considerado equiv~lente en ~blas i~ter

nacionales de materiales.

3.2.1.3 Una declar-'lci6n de los valores de "T U
,

IIR" y nU" utilizados en 10.<; en
3aY05

3.2.2 Asími~mo deoerá presentar al laboratorio acreditñdo par~ efectuar los
ensayos de homologaci6h, una mue~tra.Ael tipo de dispositivo a hamolo
3ar

2.5.4 Los valores de."T", R" Y "U" definidos en el apéndice 2.i! este Anexo.

2.6 Por "fuerza de tracción m'ixirM ad..ni.sible sobre el tiron", la fuerza
máxima horizontal que ;Jueda ser aplicada al di~positivo de acoDlamien
too

\

.. /.
....
V>

V>
W

~~;¡;~~r:iFslt~~#·~~~:,~~'~·!*T~f:~4~~::~;~L'1?~·:~.~~~f'~·~J~~:1::;~~~~~~?;;r:~~,~~·.;.~~~:;~t;;i·~~~~';~~~f~~~~?~~~:~':.t~~~;I:li~i~;~~\,~;~t~.~·~~~tr;r;r~J¡:;=-;:)~;;~;¡~~:~;:~:!:;;f·}~~)~~~~~~if~~:t~~~j't~~}~l;';~~·fi~~1:1t~:~\~··
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4. INSCHl!'CION!oS

'"<Jo-<Jo
.j>.

"

7.' PR!oSCRIPCIO:¡!oS PAA'I'ICULARfS

7.1.1 Caracterlsticas dimensionales

'"<Jo

txl

~
'"¡::.
Fl

~
<>

~
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En tod06 loS casos deber~ exi~tir un di3uositivo de segurida¿
que ;:>revenqa un desenganche accidental del acopl.)ITliento.

El sistema de fijación del gancho de renolque de 50 ~obr~ el
veh1culo tractor deoe.o estar .concebido de Vil mane1<a .que el
ga.nc!)o pueda :;livotar 25Q, (áOC)'u10 de balance) al ITenos, .131
red~or de un eje horizont.'ll lon;¡itooinal: el aco~)l.lffiiento d.."'
be p:xler .:;er mantenido en la posición norual,por un ·:lar ::le
10 dar-b'l. t.a fijación qeoer¡f ser de ti:?O rigido ¡::ero se ~rmi

tir.13 un mar~en de flexibilidad en el acoplamiento a condici6;
de que el IT'Ovimiento resultante sea mUY;,JeQoono.

El '.lancho de remolque deoe permitir al timn de arrasue
(equi;:edo con un ani 110 tal Y caro se ii1dica en 1.'\5 fi'1uras J'
6, Y 7 del 1\~ndice 1) un despla.zmiento an~ula!'" (ángulo de c·
beceo)· de al menos 2üQ por encirra V fXlr debajo de 1.\ hori zon
tal y al nenoo un desplazamiento angular (ánqulo de osci la
ción lateral) de al !renos ,750 a Cilda lado del .:>lano rre:.tio 10n
gitooioal del vehiculo.

P.l gancho ~e remolaue de SO gestinano a al)Ctjar el anillo
'deoe tener .las carfictedsticá$ dürensionales indic.:.ttias en Vi
figuras 1,2, y 3 del a(.éndioe 1.

,
7.1.2~2 Después de este ensayo, no se debe apreci~r Jeformaci6n

~rmanente, ni ru~tura, ni fisuras can~roOables por sistema
adecuado ni otro desgaste exterior visible. .

Caracterlsticas de rObU9tez

7.1.1.3

7.1.1;2

7.1.1.1

El gancho de remolque· de SO par!'! v~hlcu1os tr.1ctores ?ievi'5ta en el
párrafo 2.4.1 anterior, que deoe estarroontado en la rarte trrt3~ra (13
vehículo, dE'be reunir las condicioneo; emmciadas en los aárrafos
7.1.1. y 7.1.2. ~iguientes en lo que concierne a las dime~5ione5 y
robustez, asimisrro ser mntado de ac~rdo con 10 establecido en el
párrafo 7.1.3.

Las di3l:X)Sicione:; de los párrafos 7.1 Y 7.2 si'3'uientes se aplic;m a
los ganchos de. remolque de SO y ~ los di$positivos de acoplamiento ca
nexos construidos en acero forjado. Se adnUt~n otros métod~ de fabri
caci6n, u otros materiales sietn.::>re que hay:~. sido ;:>robada su equivalen
cia.

GIINCHC6 DE RE»JLQUE Y ANILW5 DF 50 DE = CONJUN1lJ5 DE IIBHICUW;

. 7.1.2.1 El ~ancho de remolque de SO debe ser 5ometido al ensayo diná
mico descrito en el párrafo 1.2. del aoondice 2.

7.1. 2

7.1

A.

PR!oSCRIPCION!oS GENERAL!oS OE La> C01PONENTJo:S MEX:I\NICCS oE W; DlPOOI'l'l
va; DE ",,""OPU\M! ENTO y REQUISH\E DE MJNTAJE

Asimismo todos los dispositivos mecánicos de acOplamiento que corres
ponden a un tioo harologado deberán llevar grabada de fonna visible e
indeleble la [Mrca de fábrica o de carrereia del solicitante, as! caro
la contraseña dehomologaci6n prevista en el párrafo 5.4.

La homolOgación de un vehlcu10 en lo que 3e refiere "a su compatibilidad
9<lra formar parte de un conjunto de vehlculos, implica la' atriboci6n
[X'r parte del Min.isterio de Industria y Ener-31a de una contri!seiB de
harolo;,aci6n que eatará fot"IM.do por los carácteres cm seguidos ~r un
número de cua~ro cifras.

Cada una de las m'Jestras de las pietas rrecánicas de acol)lamiento debe
satisfacer las prescripciones enunciadas en los párrafos siguientes en
10 que concierne· a sus dirrensiones y robustez.

~QYOUX;I\CION

Se concedera la harologaci6n de un vehlcul0 en lo que se reí iere 'a' su
conpatibilidad p::!ra formar parte de un conjunto de vehlculos si se
elllTl,;:llen 1"9 prescripciones establecidas en los párrafos seis a once de
este Anexo.

Las oietas rrecánic$l~ cie ácop1amiento deben estar concebidas y construi
das Je tal lMoora que, en condiciones normales de utilización y a pesar
de las vibraciones y el uso a lasque ~]en estar sometidas, continuen
funcionando corr~ctamente y guarden las caracterlsticas prescritas en
el :>resente reglarrento.'

El serVIClO que conceda la harologJci6n de las [.)iezas rrec<!nicas de aco
plarndento deberá asimismo indicar en el certificado de homologaci6n
correspondiente el valor de "T", ,?eso ~cnico máxillD admisible en tone
lañas del vehículo tractor al que debe fijarse el gancho o quinta
rueda; el valor ;le "R", ':leSO técnico máxill'O admisible en toneladas del
renolque o se:nirrerrolque; el valor de "U" car:ja ~rtical en toneladas
que ~e o;opi)rtar la qui:'lta rueda.

lA. haoolcgaci6n de los disp:>Sitivos rrecánicos de acopla..niento im~lica
la atribución (X)r parte del Ministerio de Industria y Enet":;tla de una
contrasei\a de hcJro1ogaci6n 'TUé fotTMd"" por los car~ct.eres CM Séguidos .
~r un nUmero de cuatro cifras.

Tedos 10'5 vehlculos que pertenezcan a un ti~ harologado en lo que se
refiere a su compatibilidad para formar conjuntos de veh1culos, deben
llevar indicada en su tarjeta de inspección técnica (tarjeta I'IV), la
contrMena de hortDlo;J8ci6n prevista en el párrafo 5.4 y, en el caso de
vehiculos tractores de semdrremolques o remolques, la categorla A o B
que les corresporrla•.

se c:<>I'l<:eClerá lahano1ogación de 1"" dispositivos ""cánicoa de
aoo91amiento cuando se c~Jlan las prescripciones de los párrafos 6 y
'7. -

6.3

6.2

6.1

5.4

5.3 "

6.

s.

S.l

S.2

4.2

4.1
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7.1. J ~(?afJi;i tos J~ m::m~"lie

7.1.3.11 el 'pnclloriebe irmont'ldo sobr2 la oorte trasera del Cllási,;
Jet veilicul0, en ~u plano lon'~itudi:101 rredio '

7.L.3.2 su ,~sición lonqiludi~l debe Ser tal que la di3tancia entre
el ~je del gancho"de r~nolque y la parte tr~sera d~l vehículo
tr"lct~r no exceda j~ 0,30 m

7.1.3.3, ;JOr otra oorte, lo dhtanci3 del centro del gancho del remol
Que ,"' L~ '5:.t;x:.rfici,~ ciUndric.:\ dE' revolución que envuelve a la
?arte deLlnt'2ra del remolque y cuyo .eje es la vertical que ;'Xl

I, 3a:xJf 21 céntro jel t'ivote de trac~i6n del r2l'rolque ha. de set
como mínitnoO.95:n 1 tal, y coro Se indica en 1" figurr.t 4 del
A:Rrxh·:.'e 1.

7.1.1.4 lA al tura L~j) :lOr encilM de la sucerficie de apoyo de loo
:1eurdticos rn...",,(ji,-Ja en el;:,l::mo horizontrll de '3irretria del
'=Jancho deoe s'?r 1.1 indi<:'ada en l"! taob siquiente:

7.2.2 Caracteristlcas de robu~tez

7.2.2.1. El ""niUa de 50 debe e"itu saretido al ensavo din.imico d(':';
crito en el párrafo 2.2 del aoéndioe 2.

7.2.2.2. ~5:JUé3'de este ensavo, no'. e jc;JC a;)reciar .Ic
formación oer;nanc'nte, ni ruotur'1, ni [isur.::ts C"0lIlr1rooablr?';
sLstcrl\3 ajecuado ni otro desq.'J5tE" exterior vhi.ble.

7.2.3 Hequisitos de rrontaje

7.2.3. L el ani Ho y el timón de arrastr2 soore el oue e-;tá 11Olll"telo
deberán clJnolir los siguientes requhi tos

7. 2. 3. 1. 1 e 1 e ie de 1 timón de arras tra de::x.>- ser ca()-·lZip a l'':-~l.nz:u IJnil
:JOSiéi6n de 259 pOr .encima y !XlI." Jcbajo J.~ VI horizontCll

_.~ 'l ...... t -".
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EntrE' B \' III t

flltT.lril Íj I O, -{O • 0,15 m

P.'LM.A. *

r..;ntre 10 y 12 t

0,85 + 0;15 r:l

Entre 12 y 14 t

0,90 + 0.15 fll

t>1a'y'0r de
14 t

Q,9S + 0,15 ~

7.2.1.1,2 el eie del tiloon de ,1rrastrt:? deoe ser ca:-»z d~ íll~;}nz,1.r una
,-:osi;ión de al rrenoo 60Q a arntxy.::; l:1do<;,' el>:>l :)l<1no Lonqitu<11:1
m:::dio del t"emolqlY..'.

7.2.3.1.3 dentro de los l{mit~~"i de IOOvimiento del timón Jp ,1rra~ilr,.'

indicados en el ;x¡nto anterior, no se ¡::enni tira que (>)(1 'ita
ninqún COlltilcto entre el vo.!hiculo tractor y el frcnt'--- d(~l

rerrolquebajo corxlicione::l nocm;)1es de circuV\ci6n.y fTUoiobr

$
'"::1
~

P.l'."M.~.= .)250 L"cnico náx'irn::> admi:"iiolc del" ~hlculo rerolcador.
I

7.2.3.1.4 la altura ( W) ~r encima de la su~tCicie de .1.¡lOjo Je lo~~

n2urtitiC06 .nroiria "11 "Jlano rredio del ;ln! llo cuando éste f~:j~

80 :.KlS,Íci6n horizon~l ,jetJ? ser la indicad3 en l.1 t"'lbl"'t
~c;hui~~nte:

~.

~
O

7.I.J.51.
I

la alturil (i~~l 'laflc'1o de rerro1aue nebe ser iMnh~nida C'Ja1
qui"~r:)· mK" :-;'2.1 lt e,loa :;oór2 ·cl ve~1icu10

p~ 1'.M.'.l\••

'O
00
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~ I ' 1 -. I --7.2 Ani 110 d~' ~O :>'1[') r~ldue

El ,1ni 11 lo de 5U ;)r~vL;tó er¡ ,:,1 ,"Járrafo 2.1. 3: ant~rior de::x:! cUlnJli:r
bs condiciones c:1'J.nci_3d,::nen 10'3 03.rra,fos 7.2.1·"f 7-.2.2. c;iJuÚ~nt~.s

2n lo oJue concienlc a 11'3 J.üre:lsiooe'5 y a la robu'itez, as[ caro ser
1T10nt;¡d,J'l '-le acuer:lo con 10 ~st"bloecdo'en el ::r.árra[o 7.2.3

n tura H

Entre 6 Y lO t

O,77S-4Q,lOOm

Entre 10 Y 12 t

0,60 + 0,10 m

Entre 12 Y 14 t

O,82S" 0,)00 m

~'oi:1yor de 14 t

0,675' 0,100 ni

7.2.1 CCln.ctoirísticas :1i~n3iondl,~<; * p'e'1A = x:;o técni-:o rTáxilllO i\-jrni;i:,lf? de remo1'-lU~..
7.2.1.11.

i

7.2.1.2;.,

el .'\oi 110 de :'0 Jestina,ia· a alojar.-;e en el 'lancho debe tener
las car'l.ct':orisitlcas dilren:=;ionales i~hcada~ en las figurils
5, 6 Y 7 J~~l :F~1<iice 1.

n c;i"3teJM de fijación Jel .:millo sobre el di.;posiUvo de
tt";¡cci6n deae e:;c.ar concebido ,je tal momera que !teda rotación
jel :millo alred~-::ior jel eje longitudinal ,jel timón sea im;x:r
si:Jle. Su fijaciSn será de ti.:JO rígido pero se ,oorá p:!riTlitir
una cierta flexiJilidad en el aco9laTUento a pondici6n de que
1<\ ilm?litud delrovi:niel)to resLlltante sea pequei'la.

/

N
v.v.....
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u. GA.'CHOS DE RF1<lOLQUE Y ""ILu:B DE 40 DE = CCNJUVIU3 DE VEHICUlL6: 7.3.3. Requi5~tOS de montaje: (

...,
'-"'-"
'"l.3s di.s-:.::>siciones de los ;Járrafos 7.3 y 7.4 si'juümtes se a9.lican a los

~3nc~s de r~nolque de 40 y a l~ dispositivos de aco~lamQento conexos
.:onstruid0'5 de acero forjado. Se admiten otros aétcrlos de fabricación u
otroS mat~riale5 con la condición de que ~aya sido ~robaJa S~

2rn1iV'-3.1·~nci~. El qan::::~o de' 40, es "J::ilido oar."l qene!S de carretera con
Ll:l ne30 fT\ixirro ildmisi:,le de 48 t Y un valor máxirro D de 120 ~~~, siendo
ú "" 'r.H

1'+1<

7.3. El ganc,o de r~molque de 40 ~ra vehIculos tractores ~revi3to en el ?4
rrilfa 2.4.2 ant8rior, que de~ est~r '~ntñdo en la oart2 trasera del
vehicul0, dete r~unir las condi-::iones eniJnciada3 en los ~rrafo5 7.3.1
y 7.3.2 siwhmt~5 en lo que .concierne a l:lsdirrensiones'y robustez,
3.simi~roo seor ITQnt,::J,do de .::lcuer::lo con lo e3tableci,jo en el ::2rrafo 7.3.3.

7.3.1.1. El gancho deoe ir ITOn~do sobre la ,oorte tr.'lsera d21 chasi5
del veiliculo, en su ;JL'lno longitooinal rredio •,

7.3.3.2. Su p:>sici6n lonqitl..rlinal ,jebe ser tal que l.'l di;L1.nci;¡ entre
ejes Jel 'Jancho de reuolque y la 'Erte tr#1~era del ve¡llculo
tr~ctor no exceda de 0,30 m.

7.3.3.3. Por otra parte, la di'itanci"l del ce':ltro del g"lncho del rrJTlOl
que a la superficie cil1ndrica '.le revoluci6n que ':'!nvuel';~ a
la Darte delantera del remolque y cLJyoeje es 1-'\ \!'ertic~l Que
~~3 por el centro del ~ivote de tracción del rerl'Olque ~a dp.
ser COITO máximo 0,95 ro., tal y curo se' indica en 1.'\ fiqur" 4
.:le1 4::Jénclice 1.

7.3.1. Car~cteri5ticaJ jimensi~na185:

7.3.1.1. ~l qd~~ho der~nolque ~e 40 destinado a alJerlar el anillo d~

b~ ~n'?r l'is ,:::uaCb:!rísticas dinl':"nsionales indicadas en las
ti'lura-:; 1,2,3 V 3 ois del acéndice 1.

7.3.3.4. La altur.... (H) x>r encinB de L:t s',.I':~r{Í':'il~ Je 3'JQVO de los n,~l

rnriticos 1Th.,."'Ciida en el .::>lano horizontal de sirretria del qaaci.lo
seri el indicado en l~ t1bla si}ui~nLe:

P.T."'.". (.)

7.4.1. Características jinensional'2s:

7.4. ~~illo de 40 para rano1que.

7.3.3.5. La altur"3. d~l 1anc;1o ae r0JnOlq~ rJcOe 52r mant'?nida cLlal,wil:'ra
que sea 1.3, cana sobr~ el ~hiculo.

(.) P. 1'. "1. "l. = ¡:¡eso técnico ll'áximo admisible del veillculo re:rolcil
doro

<~.
"
~

,......
Soo·
...
'-O
00

'"

U,95 + U, 10,90 -+ 0,15 m0,85 + 0,15 m

81 Clnillo de 40 :Jr~V'isto en el Y¡rrafó t,4,4., anterior de:.::c curn)lir las
condiciones enunciadas en los párrafos 7.4.1 y 7.4.2 si'~uientp:3 en lo que
concierne él 1,35 dilTensione:; y a la robtistez, así COTO qer rrontado ..:le
acuerJo con lo establecido en el ~rrafo 7.4.3. '

mura H ~ent~~_.a~~~~ entre 10y +tre 12 v 14 t I ~1~r Jo i
0,8U ± 0,15 m

7,3.1. 2. SI 5ic:;tema de fijación del qan-=ho de relTolque de 40 'sobreo el
vp.hiculo tr~ctor debe estar conoebiJo de ~l manera que el
~ancho :xleI1Cl ;>ivotar 25° (ángulo de balance), al rrenos, alre
Jedar de un eje horizontal longitudi~al; el acoplarraento debe
,:xYj'~r ser fIlilntenitio en la pc>Gición normal por un .Jwl.r :le lO
d~~n. La fijación deoerá ser Je ti~·rlgido ;ero se oer,1Utir~
un t:"'''~::.''J~:1 de flexi oi lidad en el acoolaoniento a condición de
que el lT'OV'imiento resul~nte sea. m<JY ;::EqUei'\o•.

7, 3~1. 3. ~~l "lancho de r8loo1que deoc 9Qraütir al tirrón de arra5tre
(equl:.);ldo C'on U:1 anillo tal V caro se i:1dica en lol.S fi9ur;U 9,
9 Y l'J dC!l' ~p§ndi,~ 1) un tiesolazamiento "ingular (ángulo de
cabL."C;?Q) de al rrenos 20° 'Jer 2ncüna. y :;>or Jeoajo- de Vi hori.
ZOlltal '! al rtY2nos un de5pl.-uamie!1to ang-ular (án~ulo de -osci 1"1
ci6~ l~teral) de la menos 75° a cada l~do del ~lano medio
lon~1i tu,ji '1al del ~hiclJlo.

En lolos 10<; C:'150S de:::e.rá exi3tir un di.3:x>5itivo de se-]uridaJ
que ¡Jreven.~a un Jesen::f311Che accidental del aco91ainiento.

7.3,2. Caracteristicas de robustez:

7.3.2.1. El '13:1cl-xJ de remolque de 40 debe ser saretido al ~ns::J.Yo di;¡á-
mico descrito en el 3árrafo 1.2 del apéndice 2. '

7.3.2.2. Después de c~t~ ensa~o, no se debe tloreciar deformación per.na
nente, ni rU:Jtur,::J" ni fisuras CÓln,.Jtobables oor si':item3. a~j~c~

,do ni otro )e_3~a3te exterior vi3ible.

7.4.1.1. El anillo de 40 destinado a alo.jar.':ie en el ]ancho dt?be t,:!
ner las car;,tctert'sticas dirrensional~s. indicad;}:; en VI',; [i

guras 8, 9 Y 10 del ~pénUioe l.
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7.~.1.2. ~l ~i?tema de fijación jel ~nillo soora el di~DOSitivo de
tncci6n debe estar concebBo de tal rm.nera que tooa rotación
,el ~nillo alrededor 1el eie lon~itudi~al del timón sea
im~~1~18. Su fijaci6~ será de tipo riQido ~ro se ~r~ per
mitir un;) cio.:orta flexi'oilidaJ en el acoplruniento a condir;ión
de oue 1.1. .::l..rn;J1itlllJ del rrnvi:niento sea ,:-:eoup:'\a.

7.4.2. Car~ct?ristic~s.~e robust~z:

La quinta rueda y pivote de acoplamiento de 2", solo pcxlrá uti liZllrse
para aquellos veh1cul09 articulad09 en los que la c"rga vertical trlln:"l
mitida a traV'es del dispositivo de acoplamiento no sea superior a
200 kN.

Las piezas deben estar construidas enteralrente de acero forjado.Se ad
miten otros méto::J05 de fabricación u otros materiales, con la corrlici6n
de que haya sido probada su ee,Jivalencia.

~
tTl
l:S
1:.

P
O>
<Jo

7.4.2.1. El ~nillo de 40 deoe estar sometido ~l ens~yo dinámico de3cti
to en 21 _">4rratJ 2.;¿ del a~nJiiY ,

7.5 Quinta rUErla

7 • .t.2.2.,E'3:Jué, de e~t? ems;)yo,. no,e rk",>.? .'l:)recL~r jeformaci6n, ni
fi,iUr'i:; corn;)[""oG'lbles 'XIr :;ist~¡na adecuiYlo ni otro Jesqa3te ex
u~rior vL'5i'ole.

7.-L L !{,:,oui ~ito.;-J" :ron:""l:j..?:

7.4.3.1. '} .":¡;-üll::> V L" l:"nz" ,i~ r31O:Jlque ~;oor::o 1"'1 aue 03t:i :nonti!Jo de
D,:,r, Cljl(lJl1r los si'1uient-~s r-?tft,lLütos:

7.4.3.1.1. El ele 'Jet timón dete rxxler alcanzar una posi:':i6n
de 25° JQr encim-'\ '1 ;x>r .Jeoajo de la horizontal.

7.4.3.1.2. r-:l .~j'3 del tiLlón de ,'lrra~tre debe' ¡xder alc~nzar

una 'X>Si:,:i6!1 je al menos GO o a anUos lados del
~l':'I7.Q lon'1ituH:1<"l1 :redio del relro1que.

7.4.3.1.3. Dentro '.le los límit<:!g de O'QvilTliento del tillón d~

arr~stre i~i~ada ~n el 9Unto ant~rior, no se ?er
mitiri aue exi,t~ ni~ún contacto entre el vehlculo
trélctor y el fr2nt2riel rerolque Oajo condici:>nes
,"xTlél:l~~ de circulación y maniObra.

7.4.3.1.4. UI altura ('1 1
) 'X)r encima de la !';uoerficie de los

fl?u'!\itic:a--; rteflida hasta el .?lano rte1io del ani 110
c!J~ndo éste C"5t.=i ·=n ::osi.::i·5nhorizont.;11 deoe Ser 1<1
lndic:~Ja e~ l~ t~ola siguiAnte:

P.T.~.,'\. (*)

E'" ", ,,' , --T -"""<Xde 14 t
1\1 ~.'lr:¡ r-i

u, 77"") O,jO ":. O,lU mi ú,825 ": O,lOU m 10,975 + 0,100 m

(.,) ~. 'l'.M.A.. = :Jf?S:::> t~cni,::o rMxi~ a:1mi:üole del relTOlque.

..... '.'L't\"f.·\.-: R'j!-))I\.':) y PIVC'TS.'S os A.CGPLA':1EN1D (I(I\G-PI'\Gl DE u:G VEHICUlQ3
1\~-IICUL""IX6:

L3.s :1i;JOsic:iQlle3 Je lo':> 'Járr':ifos 7.5. '{ 7.6. si;Jui.:!ntec; se aolican a
11~; <11,.l11tas rueJa.'i V.3 10:5 ::>ivotes de o':tcoolamiento de 2" v de 3,5".

lA quinta rUErla prevista en 10'3 ~rraf0'3 2.4.5 V 2.4.6 anteriores de
be cl.lll¡>lir las condiciones enunci&das en los ~rrafos 7.5.1 y 7.5.2
siguientes en lo qUe concierne a las dil1'ensiones y a l~ robustez, as1
cano 10'3 requisitos de IOOIltaje establecidos en el ~rrafo 7.5.3.

7.5.1 c..racterlsticas dimensionales

7.5.1.1. La quintA rueda dete tener las carllCteÚstlcas dirrensio-
nalas indicadas en las figur~s 11 y 13 del ~~ndioe 1 del ~re

sente r&-J1arrento.

7.5.1.2. La qui:lt.a rueda debe permitir una roUlci6n canpleta del pivo
te de 8coplMlip-nto (:<'ing ping) alrededor Je1 eje vertical,
salvo cuando deba dirigir la corrección de la trayectoria del
semdremolque (ver entonces el ·párrafo 7.5.2.1. sigui~nte).

7.5.1. 3. Las superficies de la quinta rueda deben tener la conflgura
ci6n aoropi,~a y ser ueclSnitadas, e~tMltlr1d39 o forjadi!s con
precisión ~ra ajustarge perfectamente.

7.5.1. 4. La propia qui:1ta rueda debe tener las siguienteg zonas ele
movimip-nto:

lInqulo de inclinación haci~ delante Bl ~ 1211
Angulo de inclinación hacia atr~s 82 ~ 1211
~ngulo de Inclinación lateral '311
(hacia la derecha y hacia l~ i.quierda)

1.5,2 Cllntct.er1siticas de robu.'3tez

~ 1. La qui:'lta rueda debe ser saD?tidll al ensayo dinámico de3cri
t~en el ~rrafo 3.2.2 del ~péndice 2 y si estA de'tioada a
recibir la cuna de gui&do o un diSp06itivo" análogo para corre
gir la trayectoria del 3emireeroo1que al ~nsayo est:Atico des-:
crito en el ~rrafo 3.2.1. del apéndice 2.

7.5.2,2. oes~s de estoo; ensayos, no dere apreciar!;e ni defórl"l\!lción
perma~nte ni roturas, ni' fisuras comprobables por si~tema

adecuado ni otro ue9gaste exterior visible.
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7.S.3 Hequi:sitos de montaje

7.5.3.1. La qui.1Vl rueda deberá ser rrontada sobre el vehlculo trac
tor Je foma que se cln;)lan loo requisitos del apéndice 1,
figur~ 14. •

9.

·~.l

CO"E:XI')Nf:ló

Conexiones eléctricas entre vehículo tractor y rem:>1ytl€

....,
<Jo
~

<Jo
00

7.6. Pivote de acopla:niento tdng-oin}

Los ?ivote~. de acool~ento previstos en los párrafos ~.4.7 y 2.4.8
ant~riores ·leben cum~lir las oondicione~ enunciadas en loe párrafos
7. 6,1 y 7. 6.2 siguientes en lo que concierne a l~s dimensiones y robus
tez, i!isl cano ,los requisitos de rrontaje e3tablecidos en el párrafo 7.7

7.6.1 C~racterlsticas dimensionales

7.~.1.1. Los pivotes 1e acoolamiento deben tener las caracterlsiticas
dillP-n:"¡onales indicadas en la fiqura 13 del apéndice l.

7.6.1.2. taq superficies del pivote de acoplamdento deben ajustarse
perfec~nte, gracias, a un disefto COrrecto ya un mecanizado
preciso.

7.6.~ Car.3ct¿rgiticas de robustez

9.1.1 Las conexiones 'deben efectuarse a tra~s de un enchufp. de 7 bornas
ti:x> 24 N cuya di.;;oosición, carácterlslicas y'funcione'1 .!'Si'lnadas 'ion
las que se indican en el apéndice nO 3 A.

9.1. 2 En el, caso de que se requieran conexiones adicionale.s ¡Yir,'! otr95 f i:"les
(se~alizilción, suministro o control de equi::o refdgeraJoietc.) éstl~:>

deoen efectuar'ie a través de la borna 24 S, coya di~nosi6~6n. Cilr~c
terlsticas v funciones se endican en el ~néndice 3 B.

19.1.-3 El cable de conexi6!1 no deae ser excesivafa?nte L'1C~o, "Jera sí ser
"losuficienterrente lar':lo coro Q1lra evitar tensiones en el mi~rro y ra
dios de curvaturol. demasiado t:equerios, cual.-J.uiéra que ~ea.n l~s :JOSi::-lo
neS relativas del vehlcu10 tractor v el remo:aue en condiciones norm'l-
les de uso. ..

10. ESPEClfICACIONlli DE lJ.:6 CO'lroNENTES N~lJI'AnC<:t; DEL ACOPLAMHN'JU y Ce>
NEXItJNES NEUMATICI\.S

7.6.2.1. tos pivotes de rscoplamiento de!::en ser SOl"etidos al ensayo di
ná;nico descrito en el !'árrafa 4. :Jel apén1ice 2 •.

7,.7

'd.

•• 1.

11,2

6.2.1

7 .~. 2. 2. Qe-;aoés ne e~ta ensayo, no se debe ar>reciar deformación
]:erm,lMnte, ni rupturti¡ ni fisura can;>robables fX'r sistetM
o1.decuado ni .ie<;gagte exterior visi!:>1e.

Hequiütos de roontit.je.

'U ;')ivote de ol.coplarniento y la parte delantera dél semirr8lIDlque donde
va :ütu.:ldo, debe clIn;>lir 135 esoecificaciones gecnétriaas del I\oérxli
c~ 1, fLiuro19 15 y 16, se:]t1n 1;" clase. de com)iltfoiidad que tengan.

~SPrcJr'ICACIO"ES DEL F.Ql!IPIJ ELf.cmICO y CO'lPONliN'r'.l> ELECmICC6 DEL O\S
P.~ITIVO ue A::OPU\M.lF."ro

La t~nsi6n :1e a1irre:n~ci6n :.le 1106 di;positivos a que haCe referencia el
~ao!ndice ] debe ser de 24 v. .

F..qui;x> el~ctrico del vehlculo tractor"

El generooor debe tener una caoacidad suficiente para garantizar el
cLIn')limiento de los requisitos indicados ~r;¡ los di::lpositivos de alum
~r3do del seadr.emolque en el parrafo 8.3"

I

10.1

10 ..2

ll.

12.

12.1

Las ;:>rescri¡x:iones si-.;}uientes Son a,:>licables 03:ra el Ct:lSO de com¡Xme:l
tes de vehlculos con freno~ de aire canprimido •

L.'lS cone;<ione,s nel.ll\:Íticas deben estar cao,)lJestas de do'i tub~ria5, \..IIV1

je conducci6n de mando, y la otril de conducci6n de alilTEnt~ci6!l para el
slJf1ini:3tro a los dé;;:o;itos de aire de~ rerrolque v al frenado autonitico

A los efectos de asequriir la intercarnbiabilidad entre veil1culos tr:l,ctor
y reJoolques y semí'remolque'i, 13.s unibnes de frenado nuem.1tico deben
ser conforrre:s a lo establecido en el A;-érnJice 4.

MEmDA DF.L TI""'ro Dy RESPuESTA.

la rredida del ti~m;:x:> de respoo::;ta .'5.e deóe efectuar de acueruQ con lo
establecido en el ~xo 2 del R~~lamento Nacional de Frenado aorobado
por Orden Minic:;.terial de 14.12.74 P3.0.E;. de l6.L 75).,
MalIFlCACIONES AL TIPO DE DISPffi\'rIVO D~ ACOPLAMH:N'lfJ O AL TIPO DF.
VEIUCULD.

Cualquier modificiici6n del ti?Q de dispositivo de ~coplamiento o del
ti:1O de vehlculo deberá ser cqmunicada ál Servicio AdrrUni~triitivoque
concedió la homologaci6n el cual ?Qdrá:

5

~
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00
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6.3 F.qui;'X> el~ctrico del 'JelTIirreno1que

~1 cons~,conjunto de ootencia el~ctri~a,de los di~positiv06 dealum
brado y seftalizaci6n lumdnosa del renolque no debe exceder de 240 w.

I

12.1.1. Bien considerar que lao; m:::rlificaciones 9ropue!ltas no ti~nen una
influencia desfavorable significativa.

12.1'.2. Bien exiqir unos nuev~ ensayos en un laboratorio acreditn.do.
t:I:l
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:1 nea r,,:ctA. eme re
pre~f:nU -ei pla.n~ '1(!
.lmetr!a 10n9itudi
na1 vert i ca 1

Cota s ~n 1mI'

El vi"rticp del ¡(ngulo
pued€ estar si t.uado
~n X o sobr~ ~l pje t
~n la di recci 6n y
La d}m~n5i6n X no d~

be ser !nferior 11

SO. siendo "'.J,..la rnov:·
Udad angular d(.·l ani
110.
La forma d. l. aec
ci6n del acoplamiento
indicada por la dimen
si60 X es opcional. 
Las dj"'ens!ones del.
buleSn del acophmi en
to deben estar al m<!'

nos t:n el centro de
l' secci6n del IICOplll
lIlit:'nto . ser d", y". 
49 b 11 si la Clb~za

de- acoplam: ento li enl'
,u .... arti culsci 6n que
...qura le movilidad....
, ••8.7 h 11.:1 b·~

vill dad + 6.. del ani ~

Ho no e.u asequnda
pOI" una artJculllcl611
d. la O'Ibet:a de acc .
pl.m! ente-. si r.o r ..'
11 forma "'-el bu',~" 1~

"CO¡:lami ento.

Plano tan"ilencial a
la perte tra.era del
vehfculo tractOr.

x

Figura 2

FlJIlr" 1

a) 1 - C~t:a,s. _1I_._r:.sr~€'_ta!_ ,~.!'~ ,~_l._qa _n~_o_.~f' r..!?~l.3..u_~__~.!.. .S.O. _fJJa_~_~b_r,~. ,e}_V_f'
h:cu1o-tractol" (Las colas no in.lic¡"rlas quedan l!brt-s <1 f'1tO'cc:6n
d;l--c~n's-tru~-t-or)

nadio esfl!rico
no men?r d.e 60

!,Pt't':.'~l~C.J;.._l

L1 r¡e'i Z-Z que r~preeE'nta
.1 ~1ano hcrizontal--o

L!n:a Z.Z ~~e representa el
¡:lano horizontal

Tojo v~!liculo que llev~f una IMrca de !lcm:>lO:Jaci6n se:1ún lo prescri Lo
<:>n el ~rase:1te ilnexo deberá ser confonre al tipo harolCXJooo y estar
equi:aJo con los di$CúSi ti vos de acoolamip.nto con los que fue hOIl'010
:Jauo.

CU'\F'ORMIDNJ DE [JI, PR()()r,.o~I0:'';

'.=JUSPt-::.X:)!l.).'\ DEH -JI'rIVI\ ú[; LA PHO!JO::CION

'ledo Ji '3~X)5i ti va rrecá:üco de :lcoplamiento que lleve una IlVlrca de hcm::>
lO:Jil2i6n S2~ún 10 or,:,visto en el ,"')re:;~:lte anex.o Jete Ser confonre con
él ti-XJ hcmJ101ado.

Si como consecuencia de las verific~cione~ efectu~as con moti~ del
control .ie la conformidad d~ la proJucci6n u otr~3 causas, se observar:l
'lIJe .ll9ún di<;r.lQ<ütivo o v~.11':'1Jlo de la s?ri~ no se corres¡.x>rrle con el
ti-:o hOllo16~aJo, el cerltro'directivo can~t.:mte en materia de hcxrolOqa
.::i60 tOM,d las rreddas n~~cesari'ls pa.ra qar~ntíZ3.r 1.=1 coincidenci'l de
1,) f:::ioriC',~ci6'1 COI) el ti:o holrolcqatio. Estas rreddas ::oJr:in llegar, da
io el C'ISO, f)a3ta 1:\ C~OO~Llci6n Je la !1atoIoqaci6n je ti:JO en el C;lSO
if~ nerl1i.1enci;¡ ~ :nah [é. .-

Si 01 tittll~r le un~ homolJ~ci6n susJenUe definitiv~~nte la orodueci6n
;Je un ti ')O .• ],,:, 'lis.::ositivo ;recánico de acoolamienLo o de· un ti,')Q de
venículo' nOO'ClL:)laJo conf.nrrre ai ;¡resente regIMEnto, informarA:, al
::~fltro oir~ctivo ~an,-.:et!"nt~ en' IMteri:J de o;equridad i ..'ld.ustrial que Q

~CJ v~z l? com'.Jni.:ari :1 ViS r?st;:mtes ;Jt3.rtes interesad~5 ¡:x>r rredio de
una cO:Jia :j~ l~ ficha de :)oroL:qaci6n que lleve 31 fi:1al, en letras
~1'.'jsCU1.1S, 13 ~nci6n Orma,h y fecha;h "flHOOl.XXION SUSl?tNDIDA".

[J.

11.2

11. J

1l.1

14.

·~ovili~d del anillo l!n ·:-1 acopi'll1l\i~nto

<A • 20' I".~n (ángulr de cabeceol
L. • 7S~ t",in ,án'Julo dt: os.-ilació.1 Ja':eral)
" • 25 0

m~ I'l (án9·'.l.~) de b&1.lncl::

-

(Esta lIIov'l~daJ "ti ~ebe s.r

1009': t~J~ nal! .

,cla1 ,,.{U(" ,l,ededor de su. eje
N
V>V>
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NOTA, El 91n<:ho de remolque representado en h. fiqura 3 está, dis~ñad;(,,~ pil

rol perMitir al anHlo tener un 9fro horizontal 'de + 90, este l!\OV;
miento'de las pJezas de acoplamiento se apliCá ún!~~ente cua~do ~o
estan IJol idar !am~nt~ ur.! das .1 vehfculo. La extremi dad meS" il O~8t.i
nada a recibir el anillo debe quedar fiJad,) en au po.ieteSn IM':d:!.• en
el 'rror.t4mt.o en que Se le acopla el anillo.

!i-q_~~_ 3 '
l

e

\
!.:) J ... 3L', h 11 si 1:' tllov!liJad 1Jt: 1..,1.. dd "0':110 U;.tá4S0gur~\.I:t por

t. 10rr:d (,11:.,1 bulón de 4cc",15mi pot.o

planta del qdncho

r•

'"\.lO-'"O

j-tH1$. 1
L .

ft'ao'\or

e )o 950 ¡MI.

Remolque

.:g, 3 Lh•.

ri9~a 4 - tSpaC!Cl Ubr~ delante del Ternolque

4: . - f~~~~_~~':EJ---E.._Jl'u~ _~:l.__~_~c:~---.!.~~_.~'~_ .e.~ ~!l-a_do .obre el v~hír:uio
tractor.

Las caractuísticas del 91nc:ho •• reMolque lit. 40.on iguales. las cle.1de
~o coi¡ las exc,epcioor:!5 que: se iftdlan a co"~inuaci6n. .

'. La dimensHm :J: no debe ~ef" ~uperior 4 SO mm.

). tl dl(-et.rol d.l bulo" ~br ser I

a' ; . 3' '·h. t1 .t la c.beu. 4e acoplhl1e:nto tiene: unA ar:1.le~litefo" qlIe
~e!lure la modalidad. de ... '"
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Secci15n e -.B(sin casquillo)

Casquillo

Fit;ura lO

ricura?1:"
B

('vtas d~1 anillo C~ -l/) 'JII'" do:bt>11 8t"Y rcsp~tada-'"

@~
.~-- 125",,,, - , . ~l Figura 8
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Traza del plano vertical
~ue pasa por el eje ae
rotacidn longitudinal
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S2 -1
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Figura. 11

.f. 0,4

~"f1 (1D1clmetro 2"

N071'1~ El di~p<)~jti:vc represent.it \In sistema "¿oblí" peno no estín pto"'ibidr
-- ln.', ~,,:ná!;' sJlste"",l".
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COfiPATIBLIDAD A.

TRAZ"DO Do... OJELLO De CISN[.4.

_..,...!-~.~75~__
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cotllpoatibil idl!ló I ,'" (M~X) j, ("',1'., .M""" ¡ '>'Q ~

, ) G~ >.100 . 1ID lo "oc I I I Figura 15

8 I 1 7 So ¡ , '6'iO 2 lIt: 1 ,oc
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• 2. COMr~TIDLIDAD 8,

APENOICE 2
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~l anillo debe ser sometido a ensayos de tracción alterna en máqui~a.

·V.lLCC:S

Se determina 1"1 caqa de ensayo uf)" con ayula de 1.;:\ fór;nLtl:" siguiente:

l:;nsavo di 1<imico.

El '3anc'1o de remolque c]eoe ser san2tido a en:i,1Yos de tracción alterna
~n lMquina.

Se determina la Ci'\r la l" C'IlS.'\yO "O" con ayuda de la f6cllul.'\ siguiente:

En el ~ns~yo anterior el gancho de remolaue debe estar equi.1ado con los
elem8ntos n~oeg3rios ~r~ su fijación al chasis: si exi~ten element~

elisticos i~t~~mediQ~~, ieben ser neut~aliz~do~.

Sn 1.:15 ,X8:icrlXiotlc"i siqulenteq, t'R 11 in<1ica el ::leSO técnico IMxiulJ ad
mi:,;i:Jl~, o?Tl to~1~di'\5, del refoolaue Que ;:>Uede qer e.QUi;:lado -con el ani'
11<>.

Lam(~a de ens~vo Jeoe ser una fuerza alt?-rnativa, aolicada en ángulo
de 150 haci~ ad~lante y hacia abajo en_el sentido de la m~rcha, en el
r;>lano lonqituJinal rredio que ~sa ?Or el ~je longitudinal del velllculo
tr<ictor y oor el centro del anillo; la caC:Ja deoe Varl,.!f ele mlneri't
;inosoidal ~ntre los valores limites +D y -o durante un número de
ciclos Llual ,3. 2 x 106, no debiendo pasar la frecuencia de 30 Hz.

le, c~r:ja de ens.-wo, debe ser una fuerza alternativa, a9licda e,n ángulo
de 150 haeLl adelante y hacia abajo en el sentido de 1.] rrarcha, en el
':Jlano lOI1l]itooinal ~i.o que ~S~ r>er el eje longitudinal del vehlculo
trrtctor y por el centro del pivote ::le acoplamiento; la fuerza debe
variar .-:le manera s.i'luSOidal entre los valor,?s limites +D y -D dura~te I I~
un nl1merO de ciclos i~ual 01'2 K 106 , no deblenl0 pasar la frecuencIa de ~
)0 Hz. t:l

'"'"

En L~s prescripciones sL,uientes, "H" .!.ndica. el :JeSO t~cnico náxilro ad
mi~i~le, en tonelad~s, del remolque que ryuede ser arrastrado con el
lancho de remolque, y "T" el peso técnico m1xilro admi!;ible, en tonela
::las, del ~;1!c91o tractor al '"}Ue debe fijarse dicho qancho.

1. 2. 2.

1. 2.

1.2.1.

'1.1.

I 1
1.2. J.

I 11 I
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1Il
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I I I 1I I

l. 2.4.

2.

2.\.

>(

I ~/ ¡
2.1.

"< "

~
2.2.\.

O ¿. 2. ·,L

~

I I r I
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I
2.2. J
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Figu.ra 16

o-. ,
'Jo

~gi".!.,.~:f,.t'!t~:~1i{~~~~~·TJ.~_~:\-~~~~~j~!::7;.~-~:t~;';~~f~r~ic~.~[i:xr"J~·~;~:,Ü\-~!;~,,:.~:,-·.;-;;,~~~~,~/~~,~}.¿;;-::;~l~:¡;:{;:f;·t::;;.~..;;~t~;;~~~~~:~~~'~::¡;,~)::..~~·~:~:t.;.~;:::::.~m~,,~?:,~~?ft>::·~~;;;l~:~;~t;~t~~~~..~~~:t~~~~~i::~f~\\,::r~·~~:f ::;~t~~~~'.



3.2.1.1.

3.2.1.1.1

2.2.4

3.

3.1.

3. Z.

3.2.1

El ensayo anterior debe'ser realiz~Jo de fcr.na que la car13 ~~a ilual
mente aplicada a' los elementos neOesario~ par~ la fijación ~el anillo
en la ~rra de arrastre. Si existen elementos elásticos internediQs de
ben ser bloqué~dos.

QUI~A RUEDA

~n las prescripciones siquient~:J, "R" desiqna el ~so técnico máxime
admisi"::>le en toneladas, del a:emi-remolque qUe ~le ser arrastrado con
la· qui nt"l rueda; "T" el peso técnico m!xil1'O admis ible en toneladas, de1
vehículo tractor al que debe ser fijada l~ qui~~ rueda, incluida l~

carga que sobre ésta puede OCJoportar aquel, "V" el v0310r :le la c<:tqa
-vertical, en toneladas', qUe puede soportar la quint;:¡ rueda.

Se determina 13 caqa d,e ensayo "O" con avwa de la fór.nul.'1 ?iqui'~ntE':

D" 0.6 T. R (tI
T+R': U

y se pnx:ede a realizo'tr los ensayos siquientes,:

Enso'tyo estAtico

Las quint;)s ruedas destinadas a recibir una cui'\.:t de quia o
un disoositivo análc:x:¡o para corregir la trFlyeotoriñ del se
mi-relTOlque deten Ser saretidas en p,rilTEr luetar "!1 ensavo ~i

guiente:

Sobre la qui:l.ta rueda, mantenida en su posL:-i6n normal ,ie
tuncion~~iento, se a~lica una fuerza vertical ~acia ab~jo

"V" por OEdio de una ?li'1ca rigida cuyas dilrensione'i deben ser
tal~<; que recubra'la qui~t"I rueda Dér completo: la re8ul~n
te de la pre8ión ejercida deoe pasa.r por el centro de la ar:"
ticulaci6n horizontill de la qui¡1t..'1 rueda:,

3.2.1.1.2 Al mi~mo tiempo, debe aplicarse una fuerza horizontal tr~ns

versal~ que re9resenta l~ fuerza necesaria para carr~lir l~

trayectoria del semi-rerrolque, sobre loo flancos que qutan 1'1
inerci~ del pivote de acopla~ento. La magnitud de esta fuer
za y ",,1 eje según el cual está orientada deben ser escoJUo"
de forma que :re qenllre un par igual a 0,75 (;n) x D (t) ,aIre...;
dedor ~el centro del pivote de acoplamiento;

4.

4.1

3.2.2.1.1 Sobre la qui:1tA rueda, rm.ntenida en su posiciln normal ·je
funcionamiento, se a,?lica simultáne;¡Jnnete una fuerza vertical
"v" igual a 1,2 U Y una fuerza horizont.:ll "H" igual a 0,6 D.
EstOls dosl fuerzas deOen actuar en el t'lano longí ttXliílal 'tredio
de 1 vehículo, ?'lsando "V" p:>r el centro c.Jel eje horizontal de
articulación de la qui~~ rueda, y "H" por el centro del
pivote de acoplarrdento. Durante el ensayo debe aplicarse'una
~apa intermedia de un mat~rial plástico, o un lubrificante
a9ropL:ldo,. entre l.:¡ placa que simula el semi-refrolque y la

11 quinta rueda.

3.2.2.1.2 El valor de la. fuerza "V" debe variar entre los limites + ¡V
y + t), 57 V, Y el de 1.a fuerza "W' entre loo; limi tes + !-I y -11
I~_~t;:r,s v.::¡ríaciones deben tener una fama. sinusoidal y el n1Íre-:
ro de ciclo<; debe ser 2 x 106 ;Jara el Ciclo Itl1is l~nto, no r}e
olerdo super-ar la ~recuencia 30 Hz. Las frecuencias de varia
ción de l;:r,s doq fuerzas deben diferir alrededor del. 5% entre

• sí.

3.2.2.1.3 Como alternativa, ge a?lica una fuerza resul~nte única "F"
- corres;nooiente a una fuerza ~rtical "V" igual 01. 0.17 V Y

a una .fuerza hori?on~l "H" igualJ 0,6 O.Esta fuerza debe
actuar en linea rect;:r, en el ~lano longit~li~l medio del ve
hículo y en un punto qe la ~rtical que pas.~ por el centro
del ~je horizon~l de'articulación de la quinta r~ja y hacia
aJ(üa.nte y hacia aMja en el sentido de la marcha. El valor de
la fuerza "lo''' debe variar entre los limites correstx>nctientes
de + V y + 0,67 V, alrededor del valor de referencia de
+0,83 V Y entre HI y -H. ~tas variaciones deben tener una
f~rma si~usoidal y el nUmero de ciclos debe ser iqual a
2 x 106 , ~o debiendo super~r la frecuencia 30 Hz.

3.2.2.2. En el enS3YO anterior, la ~Ji~~ rueda debe estar eaui~~da

con los el~ntos ne<;esarios aara 9U ,fijación alchasi'3l si
exi~ten el~mentos elá~ti~ intenmL~ios, deben s~r bloque~

Jos.

PI vuri~ m; ACíJPlNU f';N"llJ DE SEo'·!! -RmlLQUE

En VIS ;¡r2scrixiones 5iqui'~ntes, "R" V "r" ti~nen 1'3. misTta siqnifica
ción qlJC e:l el ~rr;¡fo 3 il:1terior.
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~.2.1.1.3 en el ensayo anterior, la qui~ta ~la deae estar equiJada
con los elerrentos necesarios para 5\1 fijación al chasi.3 ; si
exi;;ten elerrentos elásti~ interrredios, ~stoo deren ser blo-
que.'ldos. -

3.2.2, Ensayo dinámico

3.2.2.1. la quinta rueda debe someterse a ensayos de tracción alterna
en máquina, durante los cuales se le aplicarán simultáneamen
te, una fuerza horizontal y otra vertical, alternativas, de 1
fonma lndicada<a continlli1ción :

.. l.

4.2 Ens.<\vo ,Ji lánico

4.2.1 Se :let2r,Tlina 1"'1. caqa de f?:i1s.'WIJ "D" con ayuJa de la fórmula si'3'u'i~nte:
I

D • 0.5. t. _ (tI
r ... R - U

4.2.2 El")ivote de· .'\co.)la.ili~nto ¡Jebe s~r ,6oreti~o a, ensayos de tracción al
terr¡,a .. en lTÉqui.1a, ejecutad0'5 de la fot11\'l siguiente:

4.2.2. l. sobr2 el :Ji \lote IMntenido en su rnsici6n norl1'\al, de funciona
iTlie:'lto, se aplica una fuerza horizont.'l1 "H" igual. a 0,6 o.
E.<;t~ f'Jerta .]eoe actU<1r 'i~ún un eje qué ;E.se por el centro
de la parte cilin:lrica (Ver 4pE!ndice 1, fiq.13;

N

'"-'"V1
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"rEHOleE 3

~I~}_QJ!. ~tC1'I\.JCA ENTRE TRACTOR Y ID10LQUE. EN VI;Hletn.OS "mol-,O\'lLES

i - TIPO 24. •
1. ENCHUFE TIPO 2" N CMACHO)

4.2.2:2. La fuerza 1111" debe vadar entre 10':> valores limites +H Y-H
en fonna sinu~oidal y el número de ciclos debe ser'igual ~

2 x 106, ~o debiendo superar la frecue~cia 30 Hz.

4.2. '2. 3. Este ensayo del pivote 9'Jede s~r realizado sill1ult.ane"l~nte

-31 de una qul:lta rueda que deba SCIl'E"terse al ensayo Dar-a.
el Tl'ii~mo valor "011

;

4.2.2.4. El ensayo anterior debe ser realizado d~ fo~ que la fuerza
s~a t~lén a~licadaa los elementos necesarios para la
fijaci6n del ~ivote al senU-remolque. Si exi~ten elementos
intermedios, 1eben ser neutr~lizableg.

.. l.

1.1 OIHEUSIONES
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1. 2.1 fffiMA Y DISfU>ICI(X'J DE u'6 BORNf-:S

:., le, ?4 11 (til11fi-J.)1. 2. CM!\C'f'ERISITt:I\.S

1.2.1.1. ToJas las dilTensione~ estCln i:"ldicad,')s o:n nTT1.

1.2.1.2. l.Li di~p::Jsición de los oornes 2~;t3 re~r~senLi1(h on l~ fiqur1

, ,
~ 0r <; (":1 (Fi¿:,!.rJ. l~)

-'"V>

1.2.1.3. Tciios 1::>5 oorJ1f!:~ son aloiaJl'li'-~ntQ; el.i.sticos (21 nQ 1, 'TaS

grimdel, en correspondenciil con los oorne'; res,:lectivos ,le' 11
bi'lSe (eI0m.~nto hPJTlbra) dE" la unión. U ,il.irrctro i!1t(~rior .h:
los alojamientos de~ S2r t·ü que ;x-rnit"'l 1'1 in~~(>-rci.ón p') lo';
:nislfOS de hs corres,xmdi",ntes claviJa:" le 1"1 baso [i ia (hell1
bra) rredi-':lnte un es[tJerzo mcderado, ~'ro i'lS~lUr'ldo 'l'l :JUI"j
conti'lcto eléctrico.

1.2.1.4 Catiél borfl(' debo ner:nitir alojar, ",n S'J ~x\rtp t.rFlS0[-'l, un
conductor ,le, ")(lr lo rn:"nos, 1,5 1lTll2 de s(~cciÓn.

1.2.1.5 La identificilción Jp los ¡:lOrnp,>, r10 neo~sFlr¡'lI1Y:'nt{> nlín..-:'rtC,l,
ser"Í incJplebllO', con <;i lno~ de lclm1.i"io míni'T1O Zmn nn 11 C"Ir-l
tle conexión (le 10<; condllctnrps.

1.2.2 Nl/NDW DE B;)l-lNES y FUNC'IONFS /lE- rr,r-..NlN;

En concordancia con lo i'lrHCildo ':>'Ir,; el ",j'''rlf'nto heJo..')['·l J~ 11 unión,
,las funciones a~i'lnada~ .'l C,'ldi'l bOrn,' son l"1e; indl~Fld"ls i'l (:"onti111.1ción
(;A3r'l nurrcración ~k '::orn":~ ver fi'l. 17)

Masa

Luz de :)()si::ión trFlgera y ']f' 'l,ílino iZ'Ali.'~rl'ic;, y dis:x)',it¡vo de
il'lIninación 'le la mltricul,'l

Luz indicadora dr>: rlinx~ción, i7.CJui,:,r,lil

~h~l tn pcsldón
/' abada
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4 Luces de fr~n,1.do 10) ~~--'----i

') Luz imicaJora de .-H rección, ,-j('f"CI1i'l

6 Luz de ::J();Slci6n trasera y '.1f' 'vílilxJ cle[l'''C~'klC;, y E]l~,X)c;itivo :j(~

i luminf1~i6n jp la IT\ltricul·1
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m:IO~J nEcrRlC/\ ENTRE TIlACTOP. y REHOLQUE. EN VE:HlCULOS AUTo?·K)VILES

2.2.1.4. cada borne deoe permitir el alojamiento, en su parte trasera,
de dos conductores de, ?:,r lo ITeJ'lOS, 1,5m2 de secci6n.

2.2.1.5, la irientificaci6n 1e loo; bornes, no necesariarrente mínerica,
será indeleble, con signos da tamai'\o tri1nima 2 irm en 1;=J parte
interior de 1.::1 ta~.

J.

3.1.

C01J.TlJI-1TO TI ~o 2'4 tl

COIIJl":TO (Fi~a 19)

2.2.2 NU'1ERO DE EúRNES Y FUNCIONES ASIGNADAS

1 Masa

2.2.2.1. La se~a1iz3ci6n e~encial ~ra la sP.guridad en circulación
requiere siete ~rnes.

Las funciones asiqnadas, a cada borne son las indicaJas a con
tfnuaci6n(para n~raci6n de los borne~ ver fig.la, parte

. interior de la trlpa.).
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Fi¡;urn 19

• [l insuJo tt ~5Cl ~¡,. dtbt .iu.'utrst • lo .hrg~ dt hd. ,1 u~ad. litrt f.,:r;anhL

Luz indicadora de dirección, derecha

Luz de posición trasera y de gálibo derechas, y. uisposi
tivo de ilunUnaci6n de l~ matrIcula

Luz indicadora de dirección" izquierda

Luz de ~ici6n trFtsera y de gálibo hquierdas, y dis;x>
sitivo de iluminación de la matrICula

Luces de frenado

2

5

~

4

7 .~o de freno,.~ra remolque

.. /.
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l.l.. t .1. 1...0<;; el'~frentos de este enchuf~ no son inL::rc.'Un...'")i~bles con los del ti,;ú
24 N.

1I.PEN['ICE. 3 B

YN]_~~ ~_~5:.I'_~~_C~E~~R!__:r~<¿r-º--R__~_~~~Ur. E" V[IIICU~I?..S_.~_~1:!0\:ILE_S

B - TIPO 24 S .

1.2

1. 2.1.

CI\KAC'I'tH IS·l' lCI\S

1'tJRfJJ\ Y DISP(bl::hJN DE t....e.6 Bt":HNrS.

te

~
t:I".¡:l
a..
ln

10 ENCH'JFE TIro 24 s (MACHO)

1.1. Dim~n5ione5 (Figura 20)

1.2.1.2. E:1 ~len-ento macho tiene seis alojamientos elásticos (míreroo 2 a 7) Y
un oorne de conÜlcto Cel mírrero l) que ~e corresponden con los res;::ec
tivas del el~nto, hembra de l.:~ unión. El di·4lretro intet"ior de los
;:tcoplai1iento5debe 'Jer tal qlie 'Jer:ni ta l~ inserci6n en los m1srros de las
corrp.spondientes clavijas de la base fija (hembra) mediante un e3fuerzo
moderaJo. ~ro asequraOdo un buencontact~eléctrico.

......
1.2.1.3. C"d,) borne deoo t:er:TIitir alojar~ en 5:1 ~rte tr"tsera, de un con

Juctor de, ::or lo rren0C3, 2,5 mn d€! sección.

1.2.1.4. l..a Í'ienti..fic;:Ición de los borne,;, ~o necesriñlTer1te nLmérica, 8erá inde
lebk', con si':moo de tamaí'o mínimo 2 mn. en 1-'1 c.:'1ra de conexión dp los
conductor,?;:; .

$
"
~
'"

'"""a..

~.

~
O

l. '1as."!..

3. Luz m=lr::::il(l c1.tri.s.

7. Luz ,ntini,:.;)l;¡ tr'isen.

2. ·SI" il-:;i'll'l1Ción.

~. l'üürenl=tclón (le rXJt?ncl:).

6. />,1 itT'f?nt"_-'lción J0 ::xJt:?ncia sual~nt"ri.:i.

5. Control 80r poest-'1 a ~sa.

"JU"1ERO Of, I30RNFS y FUNCH)f\'¡l-~ ASIGNl\DAS.

tn concorJ"l;1ci,] con lo indicado pan el et~nto h~ra :"le la uni6n,
las funciones asiqnadils n cada borne son las i'Xlicarlas () continu.l.ci6n
(-Xlr'i nllrrer.'ición ;le los oornes ver fig. 20 J.

1. 2.2.

(Dl&retro
del circulo)

13 m,x.

,¡r .! it
~I-~---Ei

. seccllln AA

(Vista de*1&car.. cb-ide :m~llo,- ,
• 1 .

5._.~.2 -

4 , 3
Fig-JI';) 20
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VlUO''; tLEcrrJCA tNTP.E TRACTOR y REMOLQUE DE Vr:HlCUL~S AU·!'_O!,!'?Vl.l.:~

2.2.

2.l.1.

CARA~~ISTICASGENEWALES.

F'ORMA 'i T)ISPCSICIClN DE I..a; COrJTAt.:'t'ü:3.

....
VI-C'l

"r···\·,·~·,

2 • BhSE nJI. TIPo 24 S (nCI18M)

2.2.1.1. Los ~1ement~ ~e esta ~5~ fija (hembra) ~o son interC&nblables con los
del ti::xJ 24 "l.

2.1. Cimensiones. (Figura 21)

Medidas en mm.

2.2.1.2. La b~sa fija (hembra) tiene 6 bornes de con~cto (númerC6 2 a 7) y un
alo;&niento elástico (número 1) que se corres~en con los resoectivos
del elerrento macho de la conexión.

2.2.1.3. Cad~ borne debe oer~itir la recepción, en su, parte trasera, de dos con
juetores de ~r lo menos 1,5 m2 de sección.

2.2.1.4. la irlentificaci6n de los bornes no necesariamente numéric~ será inJe
leble, con signos de tamai'io mlnimo 2 mn. en la ~rte interior de la
tap3..

74.8to.í

100m...

. 'Plano de
ftf~

ss'~

FigUra 21

es

de

~.~. 2.

3.

3.1.

~!.P.-",F.RO DI:; CONfACTt:..:S -'i FU~X:I~ES ASIGNADAS. ·De::erán S~r los misroc>S
incUcados en el ::>unto 1.2.2. oara el elerrento macho de esta conexión.

CONJUN'JlJ 24 S.

El ec;;;¡acio libre alrededor de la unión 24 S e3 i,jéntico al de la unión
24 N.
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I\PCNDICJ.;

UNIONES' DE ~ENADO NEUMATICO F;N'l'HE \/EIJlCULO '{l{AC'I'O{ y. 1{f}-1011,¿1JE O
SEMIREM:lLQUE - I",.E"CAMBlI\8ILln/ID

1. EXIGENCIAS DE I",.EHCAMBI.'BI LIOAD

1.3.3 Em'J1;uClmienLo de 1.3., tul~rias [l,_'xibl<?s de uni6n

lJ''ls tuberías flexibles ele unidn (.:;on cabeza, de .'lcoplamiento en los ex
tremos de las ft'lisrms) son can~.x>f)entes inteqradoo:

t:r:l
O
tT1
::l
t::.

13
o
'"

1.1.1 Será utilizada la CflbeZfl de acoplamiento "p..ll,m tyr.e" e'incoroor:lri un
sist~ que evite los errores de ~cool~~iento (ver fiqurfl 1 y 2)

1.1.2 El vehlculo tractor incorporar~ un dispositivo automático aue ~5~gure.
sin intervención m.~nual, la continuidad de ldoS cooJocciof)('s en el mo
mento del acoolamiento y un cierre en -el llJ:fT'ento del de3ilcoolamiento:
este distX>Si tivo no :iebe COT1¡:m::xreter la i:"ltercambi<lbiliriad .

1.1 T~;os de cabezas de acoplamiento

1. 4.

- Del remolque (en el caso de un tren de carretera)

- Del tr!lctor ( en el caso de un tren de carretera articuVldoJ

C6Ji"~o de colores ::>ara ViS uniones

- Para 1'\ co~lucción de aliment~ci6n: Kojo

- PeIr", b. conJucci6n de m".",ndo: Amarillo

1.1.3 La cabeza de acopla:niento deberá permitir la oosibilidad, del lt'\do del
vehIculo tr.:lctor, de lT'OIlt;l.r una v41vulfl 00 un ti;JO cualquier,lI, ,"} col1di
ci6n de que sea abierta por la cabeza de acotJlamiento del l"ldo del ve
hIculo remolcado y no impida lfl posibilidad de ~coplar la cabeza en
cuestión en to1as l~s cabezas ,de acoplamiento que se corresoonden con
lfl presente norma.

1.2 DimenSiones de las cabezas de acoolamiento

1. 2.1 Las dirrensiones de V13 C,;beZ3.3 de ,1copL'lmiento scr;§n Vis i "ldicad.'l''; (.:>n
las figuras 22 v 23.

U color se refiere a 1.'\S ~abezas .-le acool""'Tli0nto o a una zona bien vi
3ible V pr6xim.1 a aquéllas, oor ejomolo: las tuberías o Dl,1c,"J.s de iden
ti ficación, ect.

l. S" Oril:>:lt"lci6n d~ ViS cat.'oz.:'ls de (lcoplrunümto

¡:;l ~je de .lcopl.::uoip-nto de las cabe7.."lS fijas ,jete ser horizont"ll, el
·)l;¡no de la cad activa v'::!rtical se orientr\roi adecuad.:trrente seqún se
tr<lte de ',m tr':>n de carretera (calni6n + rem:>lque) o de un tren' de ca
rrf2tel-"I articularlo (tr'!ctor + semire.rnolque).

- C.J.¡nión: i{a_ci~l .1,1. de~echa en el sentido de la m1rcha

<:
~.

'"
1.2.2 El oresente arJéndice solo E"s;::ecifica 1'15 1'l'"e<lidas de los elem?ntos neCl;'

sarlas para el ;¡co~")lamiento. La.'3 res'tantes, asl .C<XTO 105 det"lUes de 
ejecuci6n no representnJos, se dejan a criterio del f~bricant2. 1.".

- ~~C';oir2InolqUt-~: HilCi;¡ l~ i7.ouil".'rJa en el sentido de h m'lr:::::ha

L0n,~itud ,je t.'l"i tubedas flp.xibl'?s de unión

¡'-o.

E.
O·

1.~ "F.in?lazamiento de las cabP-Z;:l:; ,de acoplamiento' 1J).l COllj'lnto de ve:1icul05 (:::ami6n - remolques) (Ver figura nO 3)
\O
00
o-

Ver figuras 24 y 25.

1.3.1 f}nplaz;:uniento de las cabens je ,"}cóol.lmiento fijadas :;obre el ve;lículv
tractor de un tren de carretera ( vehículo trtlctor + remolque).

La ctlbeza de aco,?1amiento fija de la conducción de m"lnjo debe estar .::0
locada.:} la izquierda del plano longitudinal .tedio en el senti,lo ,'le 1",
marcha, y la C.''lbez¿l de aco91atliento.k:'bconducci6n ::le .1.lim?nt,"lci6n a 11:
derecha del olano antes citado en 1."\s mig:TH5 coOOiciO!les.

1.3.2 Em~lazamiento de las cabezas de acopl~~i~nto (iiadas sobr9 el semirr~-,

molque.

La Ci'lbeza de ilcoolamiento de la conducción d.e Il\3.ndo deoe est-.,r coloca
da a la izquierda del Dl~no longitwJinal medio del vehIculo articul~do
en el sentido ~e la marci~, y la cabeza de acoplarrUento de la co~i~c

ci6n de alimentación a 1::\ dprecha del ~lñno ;¡rites ciLldo v en ViS

mismas condicione~.

Para el erT\;lI-3z3ffiiento 'de las cabezas de 'lco;:>l::mtiento, ver f iqur"l 24.

f;l ~~m,Jl-'lz,'lmipnto y la longi t~l rie los tuOOs resul tante de la si tuaci6n
,k" l'1s C;;lQeZ.)S d'? .:lcoolami.-::-nto, Jecnitirá Qlle el Anqulo rnáxilro del eje
jp.l tim6n de :urastre con el eje lr)l):~itudÍ1al riel cfllili6n 1'\lcancP un
vo1:l,x Je 75Q.

1',11.'"-"1 un .1n:.,ulo inf~rior ;¡ 600, el rie'3llDntaje tl~be ser [ácil, si1 tr"Jc
ción sobr? los tubos; '3 h roza;niento de. :.m tubo contt";} otroJ con un
,1n::lulo d.-' !'jO a 759, ~l .ipqrront"tl'3' debe ser oosi~le si:l ~}:>terioro :líO loo
t.',I:;n'-5.

1.1).. 2 v~:liculo<; .1rticui.'idos (''':'-'!T'ir'ín + 3emirell).:)lQ\JI~) (Ver figurfl nQ 4)

f-:l PlroJl "Iz::m:iento \' la lo:)nlÍ too de los tlolbos r~5:.Jl tan te dI? V, Sl tuaci6n,ie 11:5 :::--lOeza,s de ."1.cQol.'\;lIicnto, ':er.lütirá que I?l .3J)=Julo máximo d,? o1rti
::'¡jllCi.-)~ a:':-'lllc~ un' v:l1'x Je 90Q.

Par,"l un ¡¡nqulo in[ericr a 752, el de3:Dnti:\je- de~ ser fá:=il, sin trac
.::ión sO:Jr~ 10.'; ':'Jb05, ni roz:J.¡ni"!nto de ,ln' tu':-x:l sobre otra, con un ángu
lo :1e 7<:JQ II IJf.JQ, 0lie3:yv::mtille dere s(>r ooc;i~t~ sir¡ deterioro de los
t..!1X)S.
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APENDICE 5

formato UNE A-4 (210 x 2~7 mm)

~ta de homologación del vehIculo en lo que se refiere a su can~tibiliñad

?3ra formar un conjunto de vehicul06.

APENO ICE 6

Formado UNE A-4 (210 x 297 nm).

A.cta de haoologací6n de di'5oositivos de acoplamiento rrecánico.

IV
<Jo--.J
.j>.

lQ Definición del vehículo: vehículo tractor para un resrolque; 'vehículo
tractor oari"l un semiremolquE'¡ Irelt'Olque: semirem1que',

2Q ~~rca de fábrica o denominación comercial del vehiculo

NQ de 1-km:11cqación e'ffi 'fi?O de ca:n~tiblidad
~
o

NQ de h0r01ogaci6n,

lQ. Definición del di::;fX)srtivo: Gancho de r!?fOOlque de SO/Anillo de 50
tI " Jt" 401 1f "4U

Pivote de acoplamiento 2"/Quil"lta rooia 2"
3,5"1 ,r "],5"

2Q. Marca de fábirica·o denominación comP.rci~l del dispouitivo.

5Q. En su c~so, nombre y.direcci6n de su representñnte legal

3Q

4Q

Ti;:x> de vehículo v Je:'icri~ión dada oor el fabricante

~ombre v dirección del fabricante

30. Ti~ de di5positivo.

42. Nombre y dirección del fabricante

50. En su caso, nombre y dirección de su reoresent~nté l~Jal

7Q~ Disoositivos sometidos a ensayos de hamologaciqn el

6Q. La pieza ha sido homolo)ada por~:
6Q ~~r~a de fábrica o·jenominaci6n comercial ~e los com~nentes meeánico9

jel ~co?l~niento -

7Q Peso tt~cnico mixúro atlmisib.llC' del ve:liculo trlictor ('r)

dº Pe$O t6cnic rráxilro "idmisible del rerrolque on

El v;;¡lor de l'
R
U

(tI
(ti
(l) f

9Q En ';u C,lS0, máxÍlm fuerza vertic'll ;Jer.nisible sobre el di5[JOSitivo de
acool;:t1<il~nto (U).

lOQ ~1ar:"a y ti'JO del dislx>sitivo :le acooLlmiento rrecártico

11;2 V2hículo sar.:~tido a ensrt.yos de hcmolCX,Jaci6n el

12Q Labon.torio enc.<:l.r]a(10 de los ens.'\yos de haool"XJaci6n

13Q Fecha det actÁ ex~dida ['X(r 2ste l."boratorio

H9 ~;\.Í1'Aro del "teta ex;:e(ji,la pc:lr este laboratorio

lSQ ~ l~ vis~ de lds.mediciones y ensayos el labor3torio considera que
la hanoloqaci6n debe ser concedida!deneq~da

1f1Q LU~_lr·

17Q Fecha

19Q Firma

2fJQ S'" adiuntll a estJ'l ccxn'Jnica9i6n los dOCUlTEntos si~uientes:

- alanos '1 di:"gra;ras del vehículo
- olanQ; o [otCQr::.fias. riel di..;cositivo de acoolamiento
- acta de !lcm::ü~aci6n del di::;positivo de acoplamiento rrecánico.

APJ:l'[)ICE (l)

8Q. Laboratorio encargado de los ensayos.

9Q. Fecha y nO. de acta ex;~:lida por este laboratorio.

109. A la vista de 1~ enS~v~ el l~ratorio considera que la homologación de~

ser coricedida/delIcG3Jlao

llQ. LuqiU

12Q. Fecha

139. FIrma.

14Q. Se adjunta a esta docurrentación los tloc~ntoS sigu~entes:

- Dibujos suficientemente dc~lla~OG par~ identificar 106 componentes mecá
nicos del dispositivo.

- Breve mención técnica.que esoecifique características y material~s de los
comf.X)nente" así, caro los. re<Jl~isitos de rron~je.
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